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Libro III, Título VI, Letra A, Anexos

Anexo Nº 4 Códigos de parentesco con afiliado
fallecido

1. La primera posición puede tomar el valor 5, 6, 7, 8 ó 0, dependiendo de lo siguiente:

5 Hijo

6 Hijo inválido total

7 Hijo inválido parcial menor de 24 años

8 Hijo inválido parcial de 24 años o más

0 Ninguna de las anteriores

2. La segunda posición puede tomar el valor 1, 2, 3, 4, 5 ó 0, dependiendo de lo siguiente:

1 Cónyuge de género femenino

2 Madre de hijos de filiación no matrimonial

3 Cónyuge de género masculino inválido total

4 Madre o padre causantes de asignación familiar

5 Cónyuge de género masculino inválido parcial

6 Cónyuge de género masculino

7 Padre de hijos de filiación no matrimonial

0 Causante mujer sin cónyuge con derecho a pensión

Cuando existe un hijo de cónyuge inválido, la segunda posición deberá tomar valor 3 ó 5, según
se trate de "Cónyuge inválido total" ó "Cónyuge inválido parcial".

3. La tercera posición puede tomar valores entre 0 y 9, dependiendo del número de cónyuges,
madres de hijos de filiación no matrimonial, padres de hijos de filiación no matrimonial y cónyuges
inválidos hubiere asociados.

Cuando en la segunda posición se escriba el código de madre o padre causante de asignación
familiar, en esta tercera posición debe ir necesariamente el cero.

Esta posición tomará el valor cero cuando exista valor cero en alguna de las posiciones anteriores.

Lista de códigos con sus respectivas definiciones

A continuación se presenta la totalidad de los códigos de parentesco, de carácter válido, y el
porcentaje de pensión mínima asociado:
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